
Aprueba Liquidación de Contrato Licitación N" 3624-l-
LE14 con SANOFI AVENTIS de Chite S.A.

Resolución No 2 45
Chil!án Viejo, 14 de Enero det 2015

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 1g.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatoiios; El Decreio Su-premo
No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2OO4 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 1é.gg6
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los
Servicios Públicos y Municipios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en q-ue se
deben aplicar los procedimientos administrativos de contratación de suministro de bienes mue.bles y
servicios necesarios para el funcionamiento de la Administración Pública, contenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 2030 del 09t1212009 y No 499 det
1610212011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al Administrádor Municipal,
respectivamente. Decreto No 1434 de|0110312012, No 625 del23tO1t2O13, No lSgg del 2OlO3tZO13 y
No 6014 de|2611112014 que establecen subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N"
157114 adoptado en Sesión Extraordinaria No 08 de fecha 1sl12t}O14 por medio del cúal el
Honorable Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el plan Anual de Acción
Municipal , PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del 1Tl1Zt2O14.

el suministro de Fármacos.
Licitación 3674-1-L814 a través de la cual se hace ilamado para

Contrato de suministro celebrado entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo y SANOFI AVENTIS de Chile S.A., autorizado con decreto No 1834 del O2tO4t2O14.

. RESUELVO

1.- APRUÉBASE riquidación der contrato de suministro
celebrado entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y SANOFI AVENTIS de Chile S.A. Rut No
92.251.000-8.

2-' PROCEDASE a ra devorución de garantía por fier
cumplimiento al contrato que efectuó a través de Boleta de Garantía No 001 3ST-4 por $t.OOO.ó00.-

ANÓTESE, coMUNiQUESE Y ARcHÍVESE.

UEZ JELDRES
PAL IPAL (s)RETARIO MU

Depto. de Salud, Adquisiciones Satud.

ALCALDE

t y#ffi',ffiI#§o i rr. sarud Municipar



Mrnricipalidad
de Chillán Viejo Dir. Salud Municipal

INFORME

DE LIQU¡DACIÓru OE CONTRATO

La Jefa del departamento de Salud informa que de acuerdo a lo estipulado en el
punto 9 de las Bases Administrativas Especiales de la Licitación pública N" 3674-1-
LE14 para el "suministro de Fármacos", se procede a autorizar la Liquidación del
contrato de suministro suscrito con sANoFl AVENTIS de chile s.A., Rut N"
92.251.000-8, ya que se informa que no existen saldos pendientes a favor ni en
contra de la empresa. Además se autoriza la devolución de la Garantía por Fiel
cumplimiento al contrato efectuado a través de Boteta de Garantía No 001357-4 por
$1.000.000.-

Jefa del Depáiümento de Satud Municipat

Chillán Viejo, 14 de Enero del 2015


